
ELECCIONES A CONSEJOS DE DEPARTAMENTO 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS ELECTOS

La Junta Electoral, a la vista del resultado de las elecciones celebradas el pasado día 2 de diciembre de 2011, de conformidad con lo establecido en el art. 59.2 del Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén, 

ACUERDA:


Proceder a la proclamación definitiva de los siguientes CANDIDATOS ELECTOS:

(* Se deben incluir tanto los candidatos electos tras las elecciones, una vez realizados los sorteos oportunos, en su caso, como los elegidos de forma automática según el artículo 41 del Reglamento Electoral)

I. SECTOR: PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR NO PERMANENTE (INCLUIDOS, BECARIOS DE INVESTIGACIÓN)
DEPARTAMENTO: ING. CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA
	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	TOTAL

	26014098V
	CASTILLO VIZCAÍNO, ANTONIO
	
	Art. 41

	51912211S
	GARCÍA TORRIJOS, FRANCISCO FÉLIX
	
	Art. 41

	26241824C
	HERRERA OLMO, ANTONIO
	
	Art. 41

	26022673
	PÉREZ GARCÍA, JOSÉ LUIS
	
	Art. 41

	26030688
	RUIZ LENDINEZ, JUAN JOSÉ
	
	Art. 41


	
	Nº. ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	
	
	
	

	E.P.S (LINARES)
	
	
	
	


II. SECTOR: ESTUDIANTES DE DOCTORADO 
DEPARTAMENTO: ING. CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA
	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	TOTAL

	
	
	
	


	
	Nº. ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	
	
	
	

	E.P.S (LINARES)
	
	
	
	


III.- SECTOR: ESTUDIANTES DE MÁSTER, GRADO Y PRIMER Y SEGUNDO CICLO
DEPARTAMENTO: ING. CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA
	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	TOTAL

	77369332T
	ALBERJÓN HERRADOR, PURIFICACIÓN
	A.A.T.T.
	Art. 41

	77340898V
	AROCHA MARTOS, CARLOS
	A.A.T.T.
	Art. 41

	X7292055C
	BADR EDDINE, AGRANDI
	A.A.T.T.
	Art. 41

	15510383B
	BERMÚDEZ RICALDE, JOSÉ MANUEL
	A.A.T.T.
	Art. 41

	77341441P
	ESPEJO LEÓN, MARÍA MAGDALENA
	A.A.T.T.
	Art. 41

	32064542P
	GONZÁLEZ SÁNCHEZ, VIRGINIA
	A.A.T.T.
	Art. 41

	53110094N
	LEÓN PARRA, MARÍA VICTORIA
	A.A.T.T.
	Art. 41

	74677041C
	LÓPEZ BAENA, IVÁN G.
	A.A.T.T.
	Art. 41

	77361390Q
	LÓPEZ PUERTOLLANO, ÁLVARO
	A.A.T.T.
	Art. 41

	77345764F
	MILLÁN GUZMÁN, CRISTINA
	A.A.T.T.
	Art. 41

	75019888Y
	RODRÍGUEZ BULNES, ÁLVARO
	A.A.T.T.
	Art. 41

	47505403F
	SÁNCHEZ QUIRÓS, REMEDIOS MARÍA
	A.A.T.T.
	Art. 41

	77365232V
	ZAPATA PEÑALVER, MARIA DEL CARMEN
	A.A.T.T.
	Art. 41


	
	Nº. ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	
	
	
	

	E.P.S (LINARES)
	
	
	
	


IV.-SECTOR PAS

DEPARTAMENTO: ING. CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA
	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	TOTAL

	25985568F
	SEGURA MARTÍN, JOAQUÍN
	
	Art. 41


	
	Nº. ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	
	
	
	

	E.P.S (LINARES)
	
	
	
	




La presente Resolución agota la vía administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén (aprobado por el Claustro Universitario en sesión de 28 de octubre de 2003 y modificado por acuerdo del Claustro Universitario en sesión de 21 de febrero de 2011), por lo que puede ser impugnada directamente ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su exposición en el tablón de anuncios; todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio (B.O.E. de 14/07/1998).


No obstante lo anterior, con carácter previo a la citada impugnación en vía Contencioso-Administrativa, esta Resolución podrá ser recurrida, potestativamente en reposición, ante el Rectorado en el plazo de un mes, contado desde su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14/01/1999).

En Jaén, a 14 de diciembre de 2011
EL/LA PRESIDENTE/A DE LA JUNTA ELECTORAL
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